
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

AUTORIZA "CARTA COMPROMISO CON EL 
SELLO MIGRANTE", SEGÚN INDICA. 

INDEPENDENCIA, 26 de enero de 2016 

DECRETO ALC. EXENTO N° 387!2016 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: la "Carta 
compromiso con el Sello Migrante", de fecha 05 de enero de 2016, del Departamento 
de Extranjería y Migración; el Oficio Ordinario No O 1 del Encargado de 
Organizaciones Comunitarias, de fecha 06 de enero de 20 16; el Memorándum No 60 
de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de fecha 15 de enero de 2016, con yo Bo 
de Alcaldía; la Providencia No 205 de Alcaldía, de fecha 21 de enero de 2016 y en uso 
de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE "Carta Compromiso con 
el Sello Migran te", para crear y/ o fortalecer la institucionalidad municipal necesaria 
para ejecutar planes, programas y proyectos orientados a la atención e inclusión de 
la población migrante. 

2.- SON PARTE INTEGRANTE de este 
Decreto, todas las cláusulas contempladas en la Carta Compromiso aludido, de fecha 
05 de enero de 2016. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones que correspondan y hecho, ARCHÍVESE. 

FGC/igm.-
TRANSCRITO A: - Alcaldía - Secretaría Municipal - Administrador Municipal 
Jurídico - Control - DAF - SECPLA - DIDECO - Organizaciones Comunitarias -
Oficina de Partes.(75) 

1 


